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RESOLUCION de 25 de octubre ele 1984, de la Di
rscctétn General de la Función PúbUca, por la que
8e dtspone el cumplimiento de la. sentencia dictada

. por la Audiencia Nactonal en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Jorge Javier
F08Sa8 Justríbo.

Ilmos. Sres: Por delegación (Orden del Ministerio de Traba
jo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 198ql,
esta Dirección General de la F'uAcIón PúblIca. Vicepresidencia
Segunda de 1& ComIsIón Interminister1al de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales ha. ,tenido a bien
disponer- se publique y se cumpla en sus propIos términos el
fallo de la sentencia dictada OOD fecha %1 de abril de 1984 por
la Sala de' lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
ciona.1 en el recurso contencioso--adm1nistrativo número 13,916,
promovido por don Jorge Javier Fossas Justribo, sobre nom
bramiento de funcionario de ca:rrera. de la- ArSS. con efectos
de 1 de enero de 1982. cuyo pronuncIamIento es, del siguient-e
tenor: '

Ilmos. Sres. ..,

..Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-admInistrativo interpuesto por don Jorge Javier Fossas
Justribo contra la resolución, dIctada en reposición. de 30 de
junio de 1982, del Director general de la Función PúblIca. con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba al
recurrente funcIonario de carrera del Cuerpo de' Economistas,
con efectos de 1 de enero de 1982; la. que declaramos pa.rcial~
mente nula, por no conforme a Derecho, en lo que a la fecha
de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la
que corresponde para toóos los efectos económicos y adminis
trativos es le de 8 de agosto de 1977: sIn que hagamos expreSfI
condena. en costas.-

Lo que comunico a VV. ll.
Dios guarde a VV. U.
Madrid, 25 de octubre de 19B4,-El Director genera.l. Vice

presidente segundo :de la Comisión Interministerial de la AISS,
JuliéJl Alvarez -Alvarez.

Ilmos. Sl"9s....

RESOLUCION de J5 de octubre de 1984, de la Di
recci?n General de la Función Pública, por la que
se dtspone el cumplimiento de la sentencia dictado
por la Audiencia Nacional en el recurS0 contencioso
adminístratívo int, rpuesto por doña Maria Luisa Pa·
trona Colomé.

'Urnos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Rval Decreto de 18 de julio d~

1980), esta Dirección General de la Función Pública. Vicepre
sidencia segunda de la Comisión lnterministerial de.... la Admí
nistración Institucional de Servicios Socio--Profesionales, ha te
nido a bien disponer se publique y Sl" cumpla en sus propics
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha. 21 de mayo
de 1984 por la Sala de lo Coutencwso--Administrativo de la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo
número 14.904. promovído por dofia Marta Luisa Parena Co
lomé. sobre tntegra..."16n en el Cuerpo de· Personal Docente ele
la AISS, cuyO pronunciamiento es del siguiente tenor:

_Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad adu
cida por la Administración ÓAn..andada y en estimaciÓn del
recurso oontencioso-administrativo formulado por la represen
tación procesal de dofia Maria Luisa Parona Colomé frente 8
la resolución delegada del Director general de la Función Pú·
blica de 15 de junio de 1983. en cuanto confirmatoria en re
posición de la de 19 de octubre de 1979, por la que se denegaba
a aquélla su inolusión en el grupo A del Cuer_ .) Docente de
la AISS. debemos declarar y declaramos su- nulidad Y. de con
trario, el derecho de la recurrente a esa integración; sin ex
presa impOSición decostas._

Lo que comunico a VV. 1I.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 26 ele octubre de 1984-.-El Director -general, Vice·

presidente segundo de la Comisión Interministerial de la AlSS
Julián Alvarez Alvarez.
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Lo que comunico a VV. TI.
Dios gURrde a VV. n.
Madrid, 25 de octubre de 19&i.-El Director general. Vioe

prcsid"'~;te s~gando de la Comisión In.terministeria1 de la ArSS,
Julian A!Y~rez Alv~rez.

Ilrnos. S:-es.

-Fallamos: Que desestimando. como desestimamos, el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por don Carlos Brla
les Gros oontra las resoluciones por las que no era incluido
en el grupo A del Cuerpo Docente de la AlSS, debemos de
clarar y declaramos dicho acio ajustado a derecho en cuanto
a la clasificación del reeurrentey los motivos de impugnación
alegados, absolviElndo en consecuenci& a la Administración: gjn
expresa mención d'El las costas procesales,,,

Lo que comunico a VV. n.
Dios guarde a VV. n~

~adrid, 25 de octubre de 1984.-El' DirectOr general. Vice
presIdente segundo de la Comisión Interministerial de la AISS.
Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos, Sres.....

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de 25 de octubre. de 1984,. de la Di·
rección General de la- Función Pública, por la que
se dtspone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
eioso-a;:lm.mistrattvo interpuesto por don Carlos Brta
18$ Gros.

rlmos, Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio ·de Tra
bajo de 11 de julio ere 1978 y Real Decreto de 18 de 1ul1o de
1980), esta Dirección Genera,} de la Función Pública. Vicepre~
sidencta segunda de la Comisión Intenninisterial de la Admi
nistración ln·.'.!titucional de Servicios Socio-ProfesionsJ.es.' ha te
nido a bien disponer se publique y se cumpla en SUB propios
término" el fallo de la sentenoia dictada con fecha 21 de mayo
de 1984 por la Sala de lo Ccntencioso·Admlnistrativo de la
Audi~mcia Nadonal, en el recurso contencioso-administrativo
número- 13.210, promovido por don Carlos Briales Gros contra
la Reso1ución,- desestimando su petición de integra.c1ón en el
Cuerpo de Personal Docente de la AISS, grupo A. cuyo pro·
nunciamiento es del siguiente tenor::

hESG'!,UC10N de 25 de octubre de 1984, de la Di-
- rección General de la -Función Pública, por la que

se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
admin.istrativo íntel'puesto pOr don José AlZo Sáenz.

Urnas Sres: Por delegación (Orden del Ministerio de Traba
jo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de -lulio de 1980),
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración
Institucional de Servidos Socio-Profesionales ha- tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en- sus propios términos el
fallo de la sN.iencia dictada con fecha 27 de abril de 1184 por
la Su.la de .0 Contenoioso-Administrativo de la Audiencia. Na
donal en ,;:1 recurso contencioso-administrativo número 14.044,
p~'umo\';do por don Jos~ Allo Sáenz, sobre nombramiento de
funcionario de· C(i.ITel'& de la AISS. COn efectos de 1 de enero
de lC82; C\.lYO pronunciamiento es del si~ujente tenor:

..F/;¡.1.!amns: Que debemos estimar y e-3timamos el recurso con
tC¡.·:::IJSú ·Mim~nistra.t1vo interpuesto por don José Allo SMnz
coHt~a ;a resolución, dictada en reposición. de- se de junio de
1982, d~J Director general de ·la Funci6n Pú.bHca, oonftrme.toria
de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba al recurrente
f'.:lncionario de carrera del CUf'lf'PO de Subalternos. con efectos
de 1 de enero de 1982: la qus dedanunos parcialmente nula,
por no conferma a Derecho. en 10 que a ia fecha de efectividad
d=l nombramiento se refiere, se1ialando qu~ la que corresponde.
para todos los efectos económicos' y administrativos ea la de
8 de agosto de HI77; sin que hagamos expresa condena en
en.st.as ...


